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fililftterio dt 6raola y Juitfolc
SM l d^reto promoviendo á la Canonjía va- 

caáte en la Santa Iglesia Catedral jde 
laán^ al Presbítero Licenciádo D, Ftán^ 
eiseoGranell y Montón  ̂ Canónigo dé la 
Santa Iglesia Colegial de Soria.—Pági- 
ñas 68t y 682,

Otro disponiendo que D, Alvaro Ñavwro 
de Falencia sed tmdégrcido ên él cwgo 
de Jefe superior de primará dase dd  
Cuerpo de Pritíones^ Páginá 682,

Otro nombrando Jefe superior de segunda 
elcm del Cuerpo de t^isiones á  D. Eduar- 
do íiéndee Qonsáles  ̂ Director de primera 
dase del referido Cuerpo,—Página 682,

iliqílterla da la fluirras
ñsal orden disponiendo se devuelvan á P y  

cardo Seoáné Frámil las l,é H  pe¿^as 
que ingresé para redimirse del sérvioio 
militar activo,—Página §82,

Mlnlatarlo de Htolsadas
Jkál orden disponiendo que por Haber re* 

presado el Ministro de ésU Depcáda^^ 
cese el Subsecretario de esté Minisierió en 
él despacho ordinaHo de los ásuníós del 
mismo.—Página 682,

i^dnlBletraoldii peiktr&h
G bao^ y Jup’noMw -r- Subsecretaría. — 

Anunciando katíarse vdéqmte lagaña de 
Médico forenée y dé la f^istén preventiva^ 
en los Juzgados de primera instancia de 
Boltaña^ Qrázalemájá Icod—Página §82, 

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y dlases Pasivas.— Relación de las 
décíaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la primera quincena del mes oo* 
tual.—Página 682,

Dirección General de lo Gontencioso del 
Estado.—/2e«bit;tendo el espediente incoa* 
do por el señor Obispo de Segovia, en cm*  ̂
Cepto de patrono, de la Fundación 
tiiida por D.® Manuela Barbero, soUsi* 
tando se la decláre emnta del impuesto 
sobre losMenesdelasper^^^ jurídicas. 
Página 684,

In strucción  P úb lica .—Subsecretaría,^ 
"Anulando el nombramiento de ¥opal del 
Tribunal de oposiciones á la Gdtédrá 

^ Historia N a t u r a l C á r d e *  
nal Cisneros, hecho á favor del Catedrá
tico D, Emilio Bodríguee López Neyra, p  
que se nombre en su lugar al Catedrático 
de la misma asignatura D, Manuel 
Y, Loro y Qómes del Pulgar—Página 
684.

D ic c ió n  Ge>iieral de Primera ensefían*' 
isá.—iin|fn6»ando 4 concurso especial ds 
frgslado la provisión de la plaea de Di- 
rc(áor d f la Escuéla graduada de Fuente* 
güihaido (Salamanca),—Página 684, 

Idem id, íá, la provisión de la plaza de Di* 
rector de la Escuela graduada de niños

» PARTE OnClAL 
r u i m n n i  l a  c m s u o  i e  a in E T ie

■. ■ . el Rr  Boa %lfeaso X m  (q. D. g.I« 
■i IL la Rbima Dofia yiotbria Eugenii. 
■< ▲. R. el iPrlaoipe de As é Ri> 
flKDtqfl y demás persoaas de la A ugos^ 
Boid Familia, oóntinúaa sin novedad in  
I t  tagNÍrtaBte saUidL

■msmi» M (iiucu i iincu
' BBUUia. D E O R O ^

Vengo en promoTer á la Canonjía va« 
cante en la Santa Igleáia,Catedral de 
I ^ n ,  por promoción d<; D̂  ;Pedró C ^ ^  
met, al Présbltero Eicenciado" B. Pran- 
b Isoo Granel! y Montón, Canónigo do la 
Pinta Iglesia Colegial de Soria, que reúne

las condiciones exigidas en ¿1 articulo 11 
del Real .deoreto concordado de 20 de 
Abrí} de 1903.

liaito en Santander á  T e in U d ó s  de 
Agesto de mO novecientos diecioche.

ALFOMSO.
■1 llinlstro de G ract. y Justicia,

ilrart Fígiersa.

íiéritoa y aerviei,, de D. Ftemeieeo Oranell 
yMonión.

En el Seminario conciliar de Tottbiá 
cursó cuatro afios de Latinidad y HÜidd- 
nidades, tres de Filosofía, seis' de I*^lo- 
g la j  ̂ j'Uno dé Dérechó CArióíiicb; éai '28 de 
Junio de IB99, obtuvo eb el Seíninátíb 
central de Tarragona el grado de Liced- 
•iado en Teología.

En 9 de Junio de 1899, recibió el Fres* 
biterado.

En 8 de Enero de 1900, fué nombrado 
Capellán del convento de Carmelitaa de

del Qrupodeia Florida, de Vitoria {Ala* 
9«).—I ^ w a  68S.

Circular cóncédiendo tos permisos á que se 
refiere el artieiñá tÍ4'^dét>JMátátd'gW 
del Magisterio, á lo» Maesiros^que hayan 
«tdo aprobados en el primer ejercicio dé 
las oposiciones restringidas á placas del 
escalafón general del Magisitrio.—Pági* 
na 686,

F om ento .—D irecc ió n  G enera} d e  Ó b i ^  
Públicas*  — AprobmdoW prápramai^^ 
bases para el concurso de proyectos de sn* 

^̂ sanche acordada por el Ayuntamiento ás  
San Justó pésvem iSárMlona),—Página

In d ic e  de I^yeSy tiji^ye^ 
cretas, Béaléé"órá6tk8, Réjglá^^ 

émlarés érlnstrv^ han pdHU*
eado.m éois periódiso afioicd durcmis éi 
mes astüal

4 1 1 X0  1 .®— B © ls a .- - -O b s * b v a to r io  O h *  
ntAL MBTEdaoLÓOiáo. — S íbaÍí^^ 
A d m u is s t r a c ió n  Pii(TmitRáL.^^ANWN* 
OIOS o f i c i a l e s  dé la iSoctedad anónima 
saplotara Agua de Insalus y de la Soeie* 
dad anónima de seguros La Nationale. 

A n ex o  E d ic to s .—OuAXMEios s s t a d I i *
tico s d i

B o m iA e ié N .-H M re e iié m  G H c ra l  de  Be*> 
g u r id a d  . — Osntinuasién del essmlafén 
ásl psrsoned dsl Cuerpo de Vigüahsiá,

Idem dsl eseáláfán dél psrsm áél OUsffm 
éslBeguridaiLt

Anbko S.̂  —VmimAL 
9E iM OmmnAL^-^Pliegos 2í y 22,

Castellón, cargo que desempeñó basta 
de Enero de 1902. . kv

Tomó parte en coneursQ general á Cu* 
ratoK de la Diócésié  ̂dé Tortosá, marecien- 
no la aprobación de sus ejerciciosv 
^Obtuvo una Coadjutoría en Algete, de 

termino, que desempeñó dps.años, a -
Én Séj^tiembre de i908, fué nombrado 

Capellán cbléctoT y penitenciado de la 
Iglesia Real de la Concepción de Calatra- 
▼a,.4e:¥adddrf. -

En lj^p8, se; le nomlird Capellán de las 
^ lig ib sas 'd e  San José de CJluny.,

Kn 10 de Koviembré dé 1909, fué nom* 
brado Profésor de Religión; del lnstitutd^ 
deJL C ard ^a l p  |inero|, de iMadrid, y  de

viÓ basta M  de % iio de 1910.. ,
Por Real deerelb de 22 de Diciembre 

de 1914,;^Ué nojDqúbdido Canónigo de la 
Banj^ Igiesíli.^^^  ̂ ba de redú
cese á Cóléi^áta, de CeUtá.

Por Real decreto de 29 da Marzo de 
1915, fué nombrado Canónigo de la San
ta Iglesia Colegial de Soria, cargo de
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^ua íi'e posesionó en 6 de Julio siguiente 
j  que en la actualidad desempeña.

Habiendo justiñcado en debida forma 
©• Alvaro Navarro de Palencia, Jefe 80“ 
perior de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, hallarse eh aptitud párá 61 
desempeño de su bárgó á cohsedüeñciá 
de la completa curación de la enferme
dad que determinó su baja en el expre
sado cargo; á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de conformidad con la 
Beal orden de 9 del corriente, resolutoria 
del recurso entablado por el interesado.

Tengo en disponer sea reintegrado don 
Alvaro Navarro de Falencia en el cargo 
de Jefe superior de primera clase del 
Oueirpo de Prisiónes, ocupándo la vacan
te que existe en la actualidad.

Bado en Santander á veintiséis de 
Agosto de mM novecientos dieciocho.

l Ulaistra 09 Gracia j  JvmücÛ
UwtFperaa.

A propuesta del Ministro de Craci^ y 
Justicia» y de conforniidad con el artícu
lo 22 de Mi Decreto de 5 de Octubre de
t m ,  .  ̂ .

vVengo en nombrar Jefe supériór de 
sii%únda clase del Cuerpo de Prisiones, & 
B. IjBduardo M González^ Director
déj^rimera clase de  ̂referido Cuerpo.

Badp en Santander á  veintiséis do 
Afoole do mil n o v e d ^ ^  diecloohe.

■i líB latro  it  Grada 7  Joattcia»
ÍIt»» FipofM.

f  n i n n i i t J E  u  a » E U

í  ■ ttja iÓ M D É m  '
Bxenoio. Sr.í Vista la instancia pyomoyi- 

d t  por Ricardo Scoane Framil, vecino^de 
Teo, provincia de la Corufía, en solicitud 
de que le sean devueltffiB las 1.509 pesetas 
que ingresó ^  la Delegación de Haclén- 
da de la citada provincia, según carta de 
pago número 123, expedida en 16 de Fe
brero dê  1911V para redimirse dei Setvl^ 
ció militar activo, como recluta del re- 
iilp lázo dé 1911, perteneciente á laíZona 
do la CorufU^ número 50; teniendo eú 
ouenta lo prevenido en el ártículo 175 tífe 
la ley de Reclutamiento de 11 de Julio 
dé 18ÍB5, modiflpada por la de 21 de Ágos^ 
todol896»

El Rst (q.D. g.) se ha servido reúol^ 
viír qué ácfdévuelviaií las 1.500 pésétas do 
referenciá, las cuales percibirú el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en íorma legal, según dispO- 
né el articuló 189 del Reglamento dictan 
do para laejécucidn de dichaLey.

o rd t t  lo digo á Y, R. pmrá 
íh  ionoolndmilo y domfts efoctosu Dloi

guarda á V. K  muchos años, Madrid, 28 
de Agosto de 1918.

MARINA,
Señor Capitán general de !a octava Re- 

gión.

Ü I S T Í E 10 M  s m s i i  ^

limo. Sr.: Habiendo regresado á Ma
drid el Ministro que suscribe,

& M. el R ey  (q. g.) se ha servido
disponer que cese en el despacho oráiha- 
rió de los asuntos del Ministerio dé H a
cienda el Subsecretario del mencionádo 
Dépáftamento,^ cuya función le fué con
fiada por Real orden de 11 del actual.

De Real orden lo digo á V. L para 
SU conóciinieiito y demás eféctos. Dioi 
guarde á V. L muchos añoSi Madrid, 80 
da Agosto de 1918.
; ■ • . . ,  • ©ONZÍLEZ b e s a d a  
8«ñw  Sabiwereturio de éste Minísteríe.

ADIIHISTEICIOS QEETBll

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

'S iibsecreítiiiriA .
En el Juzgado de primera instancia de 

Boltaña se halla vacante,, por excedencia 
de.D* Alfonso Noriegar la plaza de Médi- 
CQ, forense y de la Prisión preventiva; de 
categoría de entrada, que debe proveerse 
entre Médicos forenses sustitutos de to- 
dim las categorías que e^stan -con  ante? 
riprida^ ?d Decreto de 12 de Abril dé 
IdjiS. conforme á lo prevenido en el ar- 
tícúlo 4.  ̂del Real decreto de 29 de Julio 
de # 5 . '  o-

Los solicitantes dirigirán sus, instan* 
ciás dóciiméntadas al Presidente de la 
AúHiéncia Territorial de 2^rago^a por 
conducto del^uez del partido, en que 
présten sus sérricios, dentro del pjyiâ p 
de treinta días naturales, á contar desde 
la pubficácíóñ'de éste anuncio en la Ga
ceta !>é MaduId. ‘

Madrid: 2» dé Agoétó dé 19l8.»El Sub
secretario interino, Eduardo Ortega 6aa- 
se t

Éii él Juzgado de primera inptaiicia,de 
Graralema se haílá viéSnté, défiín- 
c^n d p D .. Luis Pellissd» la plaza de 
dico forense y de la Prisión preyéntivaj 
dé categoría de entrada, que dobe prp]* 
veerse entre Médicos forense^ süsiitutóé 
de todas las categorías qué existan con 
anterioridad al Decreto de 12 de Abril 
de 1915, conforme & lo prevenido en el 
artículo 4.  ̂del Real decreto de 29 de Ju- 
Uo de 1915. i

Los solicitantes dirigirán^ édP instan
cias documentadas a l í ’fesidénté de la 
Audiencia Territprial de Sevilla por cpiK- 
dúétó dél JÜó¿ dél paflíf^  
ten sus servicios; déhtk'ó del plazo de 
treintfi días naturales, á contar desde Ih 
publicación^ de este anuncio en la Gaoe- 
ta d e M a d r io .

jjíadrid, 29 de Agosto de 1918,=;Ei Sub
secretario interino, Eduardo Ortega Gas<« 
set,

En e¡ Juzgado de primera instancia de 
Icod se halla vacante, por promociófi de 
D. Manuel Hurtado, la pla/a de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de ca» 
tegoría de entrada, qué 'debe proveerse 
entre Médicos foreii&es susfcitüí-os de-to
das las categorías que con ante-
r{prídad al jpecretQ de ) 2 de Abril de 1915, 
ciínform^^ el articu
l é i s  dél Réal decreto de 29 de Julio de
Í915.'̂ '̂ "̂ '-' .....

Los soficitantes dirigirán sus insta a- 
das dóciluK^ntadas ai Presidente de )a 
Audiencia Territorial de Las Palmas por 
opnductQ dei Juez dei partido ©n que 
pfésten sus serVfcIps, da?dro do
ttéiuía días ñaturaíes, á contar desde la 
piblioacíÓM © este  ani?ncío en la G a c e t a  
DE M a d rid , ^
i^Madríd, 29 de Agosto Úé 1918 Sub

secretario interino, Eduardo Ortega Gas- 
set.

] m r e c e ié n  G eniexal de la  JS>ea<l% 
y C la se s

I ÍUla%i&n de lan deetaraciones de defeefu}» 
paewo» hechas diüriMé la primera quin^ 
sena de Agosto de 19Í8,

JUBILADOS
\  . Pesetas,

D. Javier Peña y Goñi, Inspec
tor general del Cuerpo de In 
genieros de Minas. Se le de
clara c o n  derecho al haber ^
pcslvq anual de 8,000 pesetas, j 
oúaíré quihtofif de 10.000,. por 
Guí gúzoó%. ^ 8 . Q 0 0 J W  

D. Ángel dp . Palacio y Bim^
Jefe dé Ádíninistracíón c |y || 
dé'tércera clase. Se le  [décii^^  ̂
^iSfdefécho áí HaBw , ,

dé lÉOGO^se^J bu^ 
dé 71)00^1^ Éaáiitf. 6.000,(H) 

Dé, Andrés ̂ Benítez Porras, Re
gistrador d é la  P i^ ied ú d  de 
4renys dê M̂ ^̂  
cpii dérecno gl^Mb^i

iáí (fe p.600 pesetas, cui^
(íiiíy[i;ós (le f.ÓOQ, p<u:̂  Bafea- "
lona 5.600,00

D. Emilio Pozuelo y Lara^ Re
gistrador déla  Própétfad dé 
Tprreute. Sg # 5̂ (Ipclara con

dó^^íéÓÓ^¿ese1#8,puatro quín-^ 
tpé¡da.7.ÓpÓ̂ ,,pqi^̂  . .  5.600,00

D. Fernando López Qya, ,Porte- 
ro Mayor del Tribunal Bu^  ̂
mó; Sé le (ieéliw CóM̂ 
al haber pasivo anual de pe
setas 2¿8Ó0, cüétfo quintos dé
3.500, por Madrid ...............  2.800,00

D. Ramón Ortega y, Pérez, pfi- 
cíMl téfcéro de Hacienda éni la 
Adnanistración cié Contrlbü? 
flp^eadejqlpd^^^^ 
rá cdM defecbó al haber pási- 
v ifahütfdé i/OOÓpesetás, dés 
quintos dé 2.500j por Madrid; í  iOGÔGO

Impertan las jubilaciones > •. 291)00,00 

REMÜNrilÁTORIAS

D* iósé Róvé Toirá; Sttbdriégá*- 
do de Farmacia que fué en 
Palma (Baleares). Se le decla ?̂ 
ra con detóchó á Xa júbííación 
remunefátória dé liOOb^pé^ 
tasíanualés, concedidas por 
Real orden del iHniatérn) dé 
Ja Gobernación de 32 de Ja*

É
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lío próximo pasado, por Ba
le a re s .. .     ......... 1.000,OÓ

D. Pascual Ortej^a Navarro, Sub 
delegado de Meiioiiía que fué 
dél partido de Yeeía (Murcisó. 
ié  le declara cpii derecho á la  
jubilación reíiluneratoria de 
800 pesetas anuales, cdh6%dí * 
da por Real orden del Minis
terio de la Gobernación d^ d l 
dé Junioúltinw), por Mitrciá 800,00 

D. José Mufíoz Puebla, Subde
legado de Veterinaria que fué 
del partido de Almadén (Oiu- 
dád Real) Se le declara con 
derécíio á la j u biláción remu - 
ne‘'atoria de 800 pesetas an ua - 
lé|^ coBcédidá por ftéal ord^ 
del Ministerio de la Gobérna • 
cióií d© 22 de Julio próximo 
pasado, por Ciudad Real.. . . .  800,00

Importan las jubilaciones 
reníuneraiorias. . . . . . . .  2.600,00

PINSIONES VITALICIAS
DEL TESORO

D.*/ Joaquina Leal y Sierra, 
huérfana de D. León, Jefe da 
primera clase quq fué dp Fo- 
luentp. Se la deniara con de
recho á sucpder á su madre 
D.® Estefanía en el disfrute 
de la pensión del Tesoro de 
1.250 pesetas anuales, por Ma
drid^,.. . . . . . , . . , .  > . . . .  . . .  1.25(M)0 

D.® María de la Concepción del 
Busto Martínez, huérfana de 
D. Manuel, Registrador que 
fué de la Propiedad, Se la de
clara con derecho é la pen
sión del Tesoro de 900 pese
tas anuales, por ©viedo  900,00

Importan las pensiones del
T eso ro ..^ ..,.................  2.150,00

P^RSlOHBf m  líORTEPÍO 
DA lff^fá Vlve^

ÓIqÉ ííÍ de
segunda cli|sé, Alixíliat octa
vo de la Sebretáida' del Con'
¿fesb de Iqs Dípútados., Se la 
déMara con déréchó i  la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de   ............ 1.000,00

D.® Antonia y D.® María Angos
to y Palma, huérfanas de don 
Félix, ©Acial primefó qtie fué 
del Ministerio de Marina. Se 
las declara con derecho & su
ceder á su madre D.® Josefa 
Palma y ^ is o  en el disfrute 
de la pensión de Montepío de 
Ministerios, por M urcia,de.. 2.500,00 

D.® Mercedes Pitar Berbéii y J i
ménez, viuda (de D. Luis Gon
zález Fernandez, OAciai p ri
mero que fué de Administra^* 
ciénj Auxiliar de la clase de 
terceros del Ministerio de Ul
tramar; Se la declara con dé- / 
recho á la  pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, de . - - . . . . . .  •. - * - . .  1.750,00

D.^Marfa dql Carmen Lópe^ del 
Vallado, viuda de D. Ignacio 
Sánchez y Sánchez, Registra
dor que fué de la Propiedad '̂  
de primera clase. Se la decla
ra  con derecho á la pensión 
^M ontepío  de Oflmnas, por 
§aii^iander| dei«f«« •••«!_«# •ttt 1>«500,(̂

PMetaá.

D.® Candelaria de Goñi y Aracil, 
fínda'd© O. Pedro ̂ Sierra de 
Garay, Jefe de Ifegodado de 
■tercera clase de Hacienda, B© . 
la declará con derecho á l í  
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Barceloña, d é .. . . .  875,00

D.® María, í).® Elena, D.® Ampa 
fp y 0.® SM rá López Tron- 
m é i  M érrénál de D. Manuel,
Oficiaí de qMntá d lá^  de 
cienda. Se iááí (deéísra ctó  
recho á la pensión dé Monte
pío de Oficinas, por Lugo, S il ,25

D.® María Montatbán y Aguilár,
D.® Rosárib, P. Amador, dotía 
MáríuTeresAy D. JÜ̂  
nío Montalbán y Sanjurjo, 
huérfanos de p. Juan Montal -̂ 
bán y Fernandez, Oficial de 
quinta clase de Hacienda. Sa 
les declará con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñci-, 
ñas, por Santander, de. . . . .  . 187,50

D.® Socorro Rulz Gil, huérfana 
de P  Francisco, A,dmínistra* 
dor de la Aduana de Olivenza.
Se la déolara con derecho á la 
pensión de Montepío de OAci- 
nas, por Badajoz, d e ,. . . . ,  . .  156,25

P.® Josefa Lasantas y Fernán- 
dez¿ yiuda de D. Juan José 
Gil Pérez. Oficial de segunda 
clase de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por 
Madrid, d e ... . . . . . . ; . . . . . : . .  750,00

D.® Manuela y  p.® Jpana Marí 
Tur y D.® Marina, P. Érnesto 
Mari y Miró, huérfanos de don 
José, Torrero segundo de Fa
ros. Se les declara con derecho 
á la pensión del Montepío de 
Correos, por Baleares, de—  950,00

D.® Dolores Segura y Raga, viu
da huérfana de D. Sebastián 
Segura Alenda, Oficial de se- \  
gunda i clase del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, p o r  Ma- 

' drtdé de. •. r • • ^v.. . .  . 950,00
D. Ernesto Oatarineu y Serrano, 

huérj^no de P. León Manpeí, 
Aspirante primero del Cuerpo 
de Telégrafos, representado 
por se tutpr p. Nemesio Gar
cía Sálz, 1̂ .  le declarara con 
aerecho á  la pensión de Mon
tepío de Correos, por Paten
cia, d e ... . . V . 187̂ 50 

D.® Elvira Jíii^anda Iglesias, 
viuda de^ b . Juan Gu^berto 
Gomar, Oficial dé cuarfia cla^ 
se dei Cuerpo de Correos. Se 
la décifra con derebho á la 
pensión de Montepío de Co
rifeos, por Madrid, de. . . . . . . .  550,00

Impertan las pensiones de

U o n t e p i ú . 11,637.50

MESADAS ©B SUPERVIVENCIA

D.® Jesusa Merino García, viüda 
de D. Juan Arrollo AguRari 
Vigiláhte; segundó del ©iiiSrpo 
dé Prisiones. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de 
L25Ó pesetas anuales,^ por 
B u r g o s . . - 7 . 2 0 8 ^ 2

D.® Ramona dé bíego Aguado, 
viuda dé D. Luís Sáhcnéz dé 
7r¡aS| Ofiídai de ^uintn QléP

Pesetas.

de Hacienda. Se la declara 
con deréoM á dos mesadas do 
su per vi vencí ál;f aí respecto do 
1.500 pesetas anoales, por Va-
llado lid ..., . . . . . . . . . . . .  250,00

Do® Melchora Marmolar EanitOj, 
viuda de D. Francisco Arr&m^
Pineda, Peón caminero de lag 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, con 
réspecto á 730 pesetas anua
les. por Burgos.  .........  121,66

D,® Cándida Pérez Gila, viuda 
' dé D. Pablo López Martín,
Peón dSfhiuaro de las carrete* 
tm  del Estádo Se la declara 
cón ddfiého á dos mesadas 
de süpervív’encia, al respecto 
dé 821,25 pesetí^ll anuales, por
M adfld ..  ...........  136,88

Jacinta Morales S' Rodrí
guez, viUda de D. ífanuel 
Aguado Yuste, Guardia de se
gunda ciase del Cuerpo de Se-̂  
guiláaiá. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.125 pesetas anuales, por Ma
drid    187,50

D.® Encarnación Cagida Blanco, 
viudá de D- Francisco Fuen
tes García, Mozo del Instituto 
general y  Técnico de La Co- 
ruña. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto dé 1.000 
pésetás anuales, por La Co-
ruña.. ..........        166,66

D.® Tránsito Alvárez y Rodrí
guez, viuda de b; Pedro Fer
nández Flpres, Ordenanza del 
Tribunal de Cuentas del Reí- ' 
no. Se la declará con derecho 
á dos mesadas de superviveii* 
cía, ai respecto #1.250 pese
tas anuales, por Mádrid... . . 2 0 8 , 3 2

D.® Paula López González, viu
da de O. Florentino Gómez 
Fohtuabel, Peón caminero de 
lásóálre te i^s#! Éstado.Se la 
declara con derecho ,á dos me- 
sádaá #  supérvíVencia, al 
respécto dp 780 pesetas anua
les, por Burgos. 121,66

D.® Rufina Dorádó Rodríguez, 
viuda de D. Francisco Toleda
no Amado. Peón caminero de 
las carreteras dei Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respeto  dé 730 pesetas anua
les, por Madrid... . 1 . . . . . . .  •

D.® Gorgonia Díaz Gallo, viuda 
de D. Alvaro Gorcospe Díaz,
Peón caininero dé las carre- 
téras del Estado. Se la decla
ra con derécho á dos mesa
das #  supervivencia, al rés- 
péQÍo. de 821,25 pesetas anua- 

' les, por Burgos... . . . . . . . . . . .
D.® María Dplores Merino Na

varro, yinda de D. Sebastián 
Parra Ortega, Portero qué fué 
de la Tesorería de Hacienda 
de Almería. Sé la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
pérvivencia, al réspecto de 
750 pesetas anuales, por Al
mería.   ................    126,00

D.® Tomasa Crespo Ramoá, viu
da de D. Andrés de Pablo Mar- 
zp, Guárda mayor de Montes 
.del distrito forestal dé Soria, 
f é  d#Iara con dWéého i

121,66

136,88
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Mesetas.

dos mesadas de superviven
cia, al respecto d-» i.^77,50 pe
setas anualt ĵg, por Soria  212̂ 90

B.» Frsjüóistía Villalba García, 
vl'üda de D. Felipe López Re
quena, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.000 pesetas anua
les, por Cádiz. . . . . .......   166,66

Importan las mesadas de 
auperviveneia por una

2.164,10sola veg» ,
REStMEN

Importan las jubilaciones  29.000,00
Idem id. remuneratorias... . . . .  2*600,00
Idem las pensiones del Tesoro. 2.150JI0
ídem id, del Montepío    ........ 11.637,50
ídem  las mesadas de supervi

v e n c i a . . .....................  2.164,10

Total. .............  47.65L6D

Madrid, 28 de Agosto do 1918o^E1 Di
rector general, M. Día/Gómez.

M rec5ciéit Cjíesíeral 
lo  ConteBoioso dei £ s ta d 6.

Yisto el expediente incoado por el se- 
Mor Obispo de Segovia, que en concepto 
de patrono de la Fundación instituida 
|)or D.® Manueia Barbero, solicita se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que ene! testamento cerra
do por dicha señora otorgado, protocolí ' 
sado en 8 de Marzo de 1775 por el Nota
rio  de Segovia D. Domingo Fernández, y  
que se transcribe en el testimonio expe 
dido por el Notario de dicha capital don 
Angel de Arce, dispuso la testadora se 
iapUcara la renta de los bienes que se ex- 
Í>resaba para la compra de cinco arrobas 
de aceite para alumbrar una lámpara en 
la  parroquia de San Clemente y el resto 
se distribuyese entre los pobres, y las de 
los demás bienes se aplicaran á la cele
bración de las misas rezadas y cantadas, 
que disponía habían de decirse anual- 
mente, y á dar dos dotes de 150 ducados 
cada uno para casamiento ó profesión de, 
dos parientas, las «más pobres y cerca
nas», una suí-a y otra de su marido, y si 
no hubiere ninguna se dieren á las dou- 
<eellas huérfanas m ts necesitadas, y si 
quedaren rentas se emplearen en ayudar 
á  parientes suyos, los más cercanos y ne
cesitados, con dos reales diarios por es
pacio de siete años:

Resultando que también está unida á 
la  petición una copia autorizada por el 
mismo señor Obispo del traslado de la 
Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 5, de Mayo último, por 
la que se clasificó corno de beneflcencia 
particular á la mencionada FundaqióTp:

Considerandp que de Ips bienes que 
forman su capital únicamenteJia lugav 
conceder la exención solipitadi eon res*' 
pecto á aquéllos cuyos tendiniíéntos se 
aplican á «las expresadas dotéá, á las 
pensiones para estudiantes y á los po
bres», por cónstitulr-en cuanto á todps 
estos objetos (que caen dentro de lo qixe 
por beneficio debe entenderse, á tehór 
de lo prevenido ém el^árlieúlO 2.® de 
decreto de I f  ah M ^io ¡do 18997, una íns 
titución de beiieflcenoiá ^rátufi^ 
que otorga dicbo beneftció mediante la 
presentación dé lós documentos que apa
recen unidos ai expediente, el Regiamen-

B i Xgotfto I 9 I 8

to de 20 de Abril de 1911, en el número 
9.® de su artículo 191, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.* de la 
Ley de 29 de Diciembre de 191Q, que creó 
el impuesto:

Considerando que después de publicada 
la de 24 de Diciembre de 1912, vigente en 
en la actualidad en la materia, tendrá 
derecho la fundación á que los expresa
dos bienes disfruten también de exención 
al estar comprendidos entre los en ella 
así declarados en el apartado F de su ar
tículo 1.^ porque, como en él se determi
na, están directamente adscritos á la rea
lización de objetos benéficos dé los enu
merados en el citado artículo 2.  ̂del Reál 
decfeto de 14 de Marzo de 1899, y én ellos, 
como precisa ese precepto legal, tanaóío 
pueden emplearse sus rendimientos:

Considerando que no es obstáculo para 
conceder la exención la preferencia que 
para obtener las dotes y: las pensiones de 
estudios da la fundadora á sus parientes 
y á los de su marido al exigirles para ello 
la condición de pobreza, y de conformi
dad con lo resuelto en casos análogos, 
entre otros, los que lo fueron por Reales 
órdenes de í0 de Noviembre de 1911 y 28 
de Julio de 1913, dictadas, respectiva
mente, en los expedientes de la fuuda- 
ción de D. Diego Sarmien to de Vallada- 
res y la de D. Alonso de Benavides:

Considerando que los bienes de la fun
dación estarán^ por el contrario, sujetos 
á la exacción del impuesto, en razón á no 
serles de aplicación ninguno de los casos 
de exención cuando con sus rentas ó pro 
ductos se atienda á objetos de carácter 
exclusivamente piadosos, no ya sólo en 
cuanto á las misas sino también en cuan
to al aceite para la lámpara de la indica
da imagen, como expresamente se decla
ró en otro caso igual por Real orden de 
19 de Enero dé 1914, en el expediente de 
la fundación de D. José Gutiérrez de 
Luna; y

Considerandó que la concesión de exen
ción á los aludidos bienes no rehabilita 
los plazos fenecidos en cuanto á las can
tidades satisfechas por el impuesto, de 
conformidad con lo resuelto en Real o r
den de 29 dê  Julio de 1916; habiéndosele 
atribuido competencia á este Centro di
rectivo para resolver en estos expedien
tes por delegación del Ministerio,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre lós biénés de las personas 
jurídicas la fundación instituida en Se
govia por D.^Manúéla Barbero; pero úui 
camente con respecto á aquellos cuyas 
rentas se aplican á las dotes, pensiones 
de estudiantes y á lors pobres, quedando 
sujetos todos lós demás, debiendo distin
guirse el capital que aquéllos represen
tan de los demás bienes que no están 
exentos, y sin derecho á devolución de 
lo ingresado por unos ó por otros, si no 
se hubiese reclamado én tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos afiós. Ma
drid, 14 de Agosto de 1918,==E1 Director 
general, F, Marín.
Señor Delegado de Hacienda én Segó

vía.

MlKKTEñiO DE INSTRUCCION PÜBüC^

Vista la ihstancfá dé D Manuel V. I^ ró  
y Gómez del Fulgár, reélamandó cohtíá 
su exclusión como Vocal d^l ISribuiíár dé 
oposiciones á la Cátédfa dé Histo^lé^^Na- 
tural del Instituto del Gardeñaí Ciánélos 
y el Real ^ooveto de 1.  ̂ de Diciembre de

Caceta Üe Madrid. NSoi. 24S
1917, que modificó el artículo 10 del Re* 
glamento de oposiciones á Cátedras y 
Auxiliarías de 8 de Abril de 1910, en cuyo 
párrafo quinto se establece que la desig
nación de Jueces se hará empezando por 
el más antiguo y siguiendo por el más mo
derno para continuar por el que sigue al 
primero en orden de antigüedad y con el 
que precede al segundo en el mismo con
cepto, de suerte que siempre en cuanto 
sea posible, dos de los Catedráticos sean 
de los más antiguos y dos de lós más mo
dernos:

Resultando que el solicitante es el pen
último de los Catedráticos de la asigna
tura objeto de la oposición, que por di
chos turnos ingresaron en el Profeso
rado:

Resultando que por, haber solicitado 
tomar parte en las oposiciones de refe
rencia, no se íe nombró Juez de las m is
mas;

Resultando que verificada esta exclu
sión, se le excluyó también como oposi
tor por haber llegado su solicitud fuera 
del plazo reglamentario:

Considerando que con arreglo al men
cionado párrafo quinto del Real decreto 
de 17̂  de Diciembre de 1917, tenía y tiene 
perfecto derecho á figurar como Juez en 
las oposiciones á que siv instancia se re
fiere, y en todo caso, aun admitido á ellas, 
podría renunciar á uno de ambos dere
chos realmente incompatibles; y 

Considerando que privado de los dos 
resultaría, como dice el solicitante, nula 
su instancia de opositor para no admitir
la en tal concepto y válida para excluir
le de Vocal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se anule el nombramiemtó de 
Vocal del Tribunal de oposiciones á la 
Cátedra de Historia Natural del Instituto 
del Cardenal Cisneros hecho á favor del 
Catedrático D, Emilio Rodríguez López 
Néyra y que se nombre en su lugar ai 
Catedrático de la misma asignátura don 
Manuel V. Loro y Gómez del Pulgar.

De Real orden, comunicadá por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1918.«É1 Subse
cretario, P. A., Gascón Marín.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la Cátedra de Historia Natu
ral del Instituto del Cardenal Cisneros.

i^e.í!i.eríil d© F iim e ra i

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el articulo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por conourso especial de 
traslado la plaza de Director de la Es
cuela graduada de Fuenteguinaldo (Sa
lamanca).

La» instancias habrán de presentarse 
en el improrrogable térntinó de quince 
días en las Secciones de Primera ense
ñanza, las cuales^ reiacionadás y ordena
das, las remitirán á este Ministerio se
guidamente.

Las disposiciones aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que d i ^  
así: - ■

«Las Regencias de Escuelás prácticas 
y las Direcciones de Escuelas graduadas 
se anunciarán siempre á concurso espe
cial para cada una de ellas, tan pronto: 
como se reciba el parte de la  vacante en 
la Dirección General. ^
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El anuncio se publicará en la G a c e t a  

DE M a d r id ,  dando un plazo de quince 
días para la presentanción de metan- 
cias.

La resolución dictada tendrá oarácter 
proYÍsionaí, admitiéndose durante diez 
días roclamacioDOs y con si dorándose la 

elución do éstas como provisión deñ- 
nitiva.

El orden de preferencia en estos con- 
cu v;̂ os especia íes se determinará por las 
c fidiciones siguientes:
. 1  ̂ Ingreso por oposición.

/ 2.*̂  Título Normal ó Superior del plan 
do ijOl para las R^g-enoías, y éstos ó el 
Superior y Nacional para Direcciones de 
graduadas.

Mayor categoría ee el escalafón 
genetaL

L®" Servio'os en Direcciones de gra
duadas en la misma población da la va- 
c^al  ̂ sin nota def'favor r̂íbJfi,

5.  ̂  ̂Servicios en SeccioncB^de giadua 
d?\a, í*in nota óesfavorabie, por más de 
o»-s - 

í) ® Nó«u>ro en el escalafón »
Lo que se hace púbíioo para conocí 

ndeoto de Pvs Mí-estroH nacionales.
Madrid, 27 de Agosto de í918.=EÍ DI 

rector genera’, G/íbcóo > Maiin.
hí^fíores J> f s de ia« Secciones de Primo 

ra enseñanza.

Ep cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general deí 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á c o n 
curso especial de traslado la plaza de Di
rector de Ja Escuela graduada de niños 
del grupo de la Florida, de Vitoria (Ala
va).

Las instancias habrán de prí^sentarso 
en el improrr< güble ténrdno de quince 
días, en las Seccione^ de Primera en se 
fíanzB, ias cnuie. ,̂ vo‘acjoi!iadí?8 y ordena
das, las remitirán á esto Ministerio segui
damente.

Las disposiciones aplícnMes á este con 
curso son los arttcuíos 87 y 88 del Esta 
tuto general del Magisterio' que dicen 
así:

cLas Regencias de Escuelas prácticas y 
las Direcciones de Escuíd^s graduadas 
se anunciarán siempre á concurso espe 
cifil para cada una de elLís. tan pronto 
como se reciba el parte de la!vacante en 
la Dirección General

El anuncio se publicará >n la Gaobta

DK Ma d r id , dando un plazo de quince 
días para la presentación de instancias. 

La resolución dictada tendrá carácter
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defl- 
nitiva.

Alt. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por las condiciones siguientes:

1.® Ingreso por oposición
2.® Titulo Normal ó Superior dé| plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos ó el 
Superior y  Nacional para Direcciones de 
graduadas.

3  ̂ Mayor catego’-ía en el escalafón
general.

4.®' Servicios en Direcoirnes de gra
duadas de }» mÍPrna población de Ja va
cante, y á falla de ellos en oirás Direocio*,
nes. sin nota desfavoTable ^

5.® Servidos en Secciones de gradua
da, sin nota desfavorable, por más de dos 
años.

ft ® Nó mero f n el escalafón.»
Lo t|ifé te hace público oara c. noci- 

míf-nb» de los Maestros nacionales.
Madrid 27 de Agofiío de 1918 —El Di 

rector general, Gageóu y Marín,
Sefíorf s Jefefí do las Secciones adminÍB-

tratjivf s de Primera enseñanza.

ClBCm.AB
Convocado par^ el día 2 do Septiembre 

prójsimo el comit i zo del segundo ejérci 
cío en las op< síciones restringidas á pía* 
zas dei escalafón neral dei Magisterio.

Ests Dirección Gnrt ral ha resuelto que 
80 tengan por concedidoB á los Maestros 
que hayan sido aprobados en el primer 
ejercicio de las mismas, los permisos 
para oposiclíHies á qne se refiere el ar 
tí *ulo 114 dei Estatuto general del Ma 
gísterio.

Madri q 30 de Agof̂ to de 1918 =E1 Di
rector general, G^iscón Mario.
Rfñ >res inspectores de Primera ense- 

- nza.

n t viO

nlí>íím̂ .é
Visto el expediente instruido á instan 

cia del Aj untamiento de Ju§to

vern (Barcelona), con objeto de obtener 
la aprobación del programa de bases 
para el concurso de proyectos de ensan
che de aquella ciudad:

Resultando que formuladas las bases 
que el mencionado Ayuntamiento consi
deró necesarias para el concurso citado, y 
á propuesta del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, el Gobierno 
Civil pasó el asunto á informe del Arqui
tecto provincial, quien dictaminó que, á 
su juiolo, no encontraba en las aludidas 
bases nada opuesto á las disposiciones 
vigentes, pudíendo ser aprobadas por 
quien proceda:

Resultando que remitidos los iodica- 
dos antecedentes por el Gobierno Civil 
de Barcelona á la resolin ióo de este Mi- 
nÍ8teiií\ y oedido informo a! Consejo do 
Obras Públicas, dictaminó éste en senti
do favorable á la aprobación del expe
diente y programa de bases para el con
curso de pr yectos de ensanche de refe 
rencia, debiendo añadirse á dichas bases 
otra en que re manifiesto, conforme al 
Hegiamento de 19 de Febrero de 1877, la 
pendiente máxima admisible para Ja s  
r^íli sy  la elevación délos edificios, con 
re'a^óii al ancho de las mismas: 

Considerando que el Ayuntainiento do 
San Justo Desvern so ha ajustado á las 
disposiciones vigentes en la materia de 
que se trata,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el programa de bases para el 
concurso de proyectos de ensanche acor
dado por el Ayuntamiento de San Justo 
Desvern, para dicha población, debiendD 
añadirse á dichas bases otra en que se 
manifieste, conforme al Rsglamenío de 
19 de Febrero de 1877, la pendiente m á' 
xima admisible pará las calles y la ele
vación de los edificios, con relación al 
ancho de las mismas. Y además, de berá 
fijarse en 4 000 pesetas corno mínimum» 
y en el caso de que el Ayuntamiento fa
cilite el plano topográfico de la pobla
ción, el premio que se otorg irá al autor* 
del proyecto que resulte elegido,

De Real orden comunicada lo participo 
á V E. paTasu conocimiento," el del Al
calde Presidente del Apuntamiento d© 
Sán Jurto Desvern y demás efectos. Dlon 
guardeá V. B. muchos añcÉ». Madrid, 27 
do Agosto de 191 ̂ .=El Director general, 
I . Barcala, /
Señor Gobernador civil t3e la p ro v in m  

de Barcelona,

'■ *’ 2'. •'í. v '’-
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